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CDHDF PRESENTA EL PROTOCOLO PARA LA ATENCIÓN 

HUMANITARIA A PERSONAS MIGRANTES Y/O SUJETAS DE 
PROTECCIÓN INTERNACIONAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

La Presidenta de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal 

(CDHDF), Nashieli Ramírez Hernández, se pronunció por desarrollar la 

empatía y la coordinación interinstitucional hacia las personas migrantes, 

ya que en materia de movilidad humana, sobre todo forzada, la operación 

de acciones de atención requiere más que una mirada técnica. 

En la presentación del Protocolo para la atención humanitaria de 

emergencia a personas migrantes y/o sujetas de protección internacional 

en la Ciudad de México, dijo que es resultado del trabajo colectivo de 

muchas instituciones, personas y de Organizaciones de la Sociedad Civil 

(OSC), que juntas lograron hacer prevalecer la mirada de la Seguridad 

Humana sobre el enfoque de Seguridad Nacional. 

Explicó que los primeros esfuerzos para coordinar los trabajos para 

implementar el Puente Humanitario del 2018, permitieron sistematizar y 

afinar las operaciones de recepción de las siguientes caravanas migrantes 

de enero y febrero pasados. 

La Defensora destacó la construcción, por ejemplo, de un enfoque 

poco visto a nivel mundial para la recepción de niñas, niños y 

adolescentes, con base en sus necesidades, lo mismo que las de otras 

poblaciones, como personas LGBTTTI, personas con discapacidad y 

personas mayores. 

Ramírez Hernández subrayó la importancia de la coordinación 

interinstitucional, transversal, vertical y horizontalmente, en el desarrollo 

de todos los procesos; así como la posibilidad y voluntad para adaptar el 



Protocolo a las necesidades que se presenten en el futuro y en otros 

puntos del país; así como el reto en materia de políticas de inclusión social 

que logren revertir el miedo infundado de la población y la criminalización 

de las personas migrantes. 

“Tenemos que construir un puente más amplio, de ser una mirada 

no xenofóbica y no racista, tanto desde el Estado como desde la 

sociedad”, concluyó. 

En tanto, el Subsecretario de Gobierno de la Ciudad de México, Félix 

Arturo Medina, reiteró el compromiso humanitario con las personas 

migrantes, a través de las atenciones ‘con calidad y calidez’, que se ha 

ofrecido en materia de salud y para la satisfacción de otros derechos. 

Reconoció una sostenida coordinación con la CDHDF, para la 

capacitación de las y los servidores públicos de los sectores de Salud, 

Seguridad Ciudadana y de Inclusión y Bienestar Social; así como al 

intercambio de experiencias, capacitación e información con las OSC, que 

permitieron ir corrigiendo y mejorando el ‘check list de elementos para la 

adecuada atención’ de las personas. 

La Directora de Migración Internacional y Refugio de la Secretaría 

de Relaciones Exteriores (SRE), Norma Díaz Godínez, celebró la 

sistematización y visibilización internacional del trabajo local y 

coordinado, que hacen de la Ciudad de México una referencia única en el 

país por la reacción para el tratamiento de personas migrantes durante 

su tránsito y estancia. 

Se comprometió a replicar y a retroalimentar el Protocolo como una 

exitosa práctica, a nivel municipal, nacional, regional y multilateral, ya 

que responde plenamente a los compromisos del Estado mexicano en el 

Pacto Mundial para la Migración Segura, Ordenada y Regular; y el Pacto 

Mundial Sobre los Refugiados. 

En representación del Director General de Derechos Humanos y 

Democracia de la Cancillería, Cristopher Ballinas, subrayó que “las 

acciones desde lo local son las más destacables, porque son estos 



espacios los que acogen, responden, integran y facilitan el tránsito de las 

personas”. 

En coincidencia, la titular del Sistema Nacional para el Desarrollo 

Integral de la Familia (SNDIF), María del Rocío García Pérez, dijo que el 

Protocolo se sumará a la construcción de un modelo de atención en 

Albergues de Primera Acogida para Niñas y Niños. 

Ante los riesgos a la seguridad física de la infancia y adolescencia 

migrante, pidió reconocerles como niñas y niños valientes que salen de 

sus países para transitar hacia un mundo desconocido, y sumarse a 

generar las medidas integrales para su protección. 

En el evento participaron también Dora Giusti, Jefa de Protección de 

la Infancia del Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), a 

nombre del Representante en México, Christian Skoog; el Consejero 

Económico y Program Manager de la Embajada de Canadá en México, 

Christian Ranger; y el Director de Programa Casa Refugiados, Gerardo 

Talavera. 
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